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DESCRIPCIÓN LOCUMENTO: 

OBIETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATE: 

NOS 

  

E
 

LA 
HAD    

DA DELTA 

  

   RAUTO 

AUMEN? 

Documento de 
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DOCTORA 0 , 

NOTARÍA SEG 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

OUTH PACIFIC CORPORATION S.A. SOUTHPAC 

CUANTÍA: $ 20.000,00 

  

Dr 3, COPLAS 

ESCRITURA No. 

ES, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veintidós de Marzo del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura: El señor DIEGO CLEMENTE 

ARIAS GALEAS, Gerente General de SGUTH PACIFIC CORPORATION S.A. 

SOUTRPAC, y por ende su Representante Legal, conforme el nombramiento 

adiunto que en calidad de documento habilitante se agrega. El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, comiciliado 

; en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

  o
s
,
 

Co
n 

q
 

A



adjunta a este instrumento público. Advertido cue 

de esta escritu Fa, así como examinado que +. la Notaria de los efectos y resultado a
 

comparece as otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

everencial, promesa o serñucción, dice que eleva a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas 

a su Cargo, sírvase hacer constar una de aumento de capital, reforma y 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor DIEGO CLEMENTE ARIAS GALEAS, Gerente General de 

SOUTH PACIFIC CORPORATION S.A. SOUTHPAS, y por ende su Representante 

ro
 

iD
 Legal. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 

hábil en derecho, domiciliado en esta ciudad de Quito, quien legitima su 

comparecencia con el nombramiento debidamente inscrito, que como 

abilitantes se agrega. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Un 

CORPORATION SA. SOUTHPAC se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 5 de noviembre de mil novecientos noventa y seis ante el Notario 

Vigésimo del Cantón Quito, doctor Guillermo Buendía Endara, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantén el diecinueve de marzo de mil novecientos 

lete, con un capital social de Cinco millones de sucres [equivalentes a 5 O E o = ee
 

e Í
 En
 

doscientos dólares). Dos. Mediante escritura pública celebrada el quince de 

mayo del dos mil uno ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, doctor 

Guillermo Buendía Endara, e inscrite en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

5 e! doce de julio del dos mil uno la compañía aumentó su capital social a la suma o
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PA CORPORATION SA. SOUTEPAC, en sesión celebrada el veintiuno de 

diciembre ael dos mil quince, copia de cuya acta se agrega como documento 

nabilitante, resolvió aumentar el capitel social de la empresa, así como realizar 

una Reforma integral y Codificación de sus Estatutos Sociales, al tiempo que



    Y CODIFICACION DE ESTATUTOS Confrnññ 
E EUA ol 

antecedentes enunciados, el compnreciente señor DIEGO CLEMENTE ARIAS 

GALFAS, en su calidad de Gerente General, y como tal Representante Legal de 

SOUTH PACIFIC CORPORATION SA. SOUTHPAC otorga las sigulentes 

declaraciones: Uno.- El capital social que en la actualidad es de Dos Mil 

Doscientos dólares se aumenta en la suma de Veinte Mi Dólares, (USD 

  

  

a 20.000,00) 0 se 

E 

(USD 22.200,00) medi 

E 
nominativas de valor de 

po 

gue en la actualidad 

de Cuarenta y Cuatro Mil 

aumento de capital se lo efectúa me 

ante la er 

Un Dól 

es 

ale 
aiCañ 

  

ce un total de WYein 

ar (USD 1,00) 

Mi 

a ña lante 

(0
 1 

ntos dé 

es (USD 44,400,00 

aporte en efecti vo E 

nisión de veinte núl nuevas acciones, oroinaria 

capital : 

* 

¡ares 

). El pago 

aumenta 

SY 
do y 

autorizado 
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toma 

CUADRO DE INTEGRACION DE AUMENTO DE CAPITAL SOUTH PACIFIC CORPORATI ON S.A. SOUTEPAC 

o NN au MENT CO CAPITAL P CAPI TAL PAGADO o 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL CAPUAL SUSCRIVO APORTE EPECTIVO CAPITAL TOTAL 

o uses | ACCIONES : usos l ACOÍ NES UspS Luo iS ACCIONES _ 
a o e : = = > o — 

GALZAS CALDERON MARIETA ALICIA a 28.00 ¿ 88 800.09 209 800,09 888,00 288, 

ARÍAS SOWBLLA DIEGO ALEJANDRO 4 p 32.00 E 152 1.200,00 E 2200 ! 1,200,009 20 133z 0 : 

ARIAS GALEAS DIEGO CLEMENTE 75 o 328 , o 

  

¿EAS FRANCISCO XAVIER * 

ARIAS GALEAS JORGE ISAAC ¿ 

TEXTPRINT CIA. LTDA. 

ARÍAS BASANTES MARTHA 

RODRIGUEZ ARIAS MICKEY, 

NAVAS ROMERO MONSERRAT e 

BENAVIDES SANDRA. +, 

NAVAS MÍ CHELE , 

TORO VEGA VERÓNICA =4 

ARIASTORO JORGE ANDRES 

ARIASTORO JUAN SERASTIAN 

    

  

2.226,00 
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¡LO QUINTO.- OBJETO: La compañía se 

fabricación de productos autoadhesivos, etiquetas industriales y otros afines, 

—
 

mr
 de papel con o sin recubrimiento, envases, cintas de embalaje y demás 

productos afines en general, para su comercialización, distribución en el 

mercado internacional y nacional. Para el desarro! 

importación de materias primas, maauinarias, equipos, insumos en general, 

partes y repuestos relacionados con su actividad, así como la reexportación de 

los mismos, y la exportación de producto 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá realizar tod: 

contratos, negocios y operaciones pernai itiaos por las el
 5)
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ñ 
sean acordes con su objeto y necesarios y convenientes para su cumplimiento 

Podrá realizar operaciones de importación y exportación de los productos e 

insumos gue contempla su actividad. Podrá representar a empresas nacionales o 

extranjeras en líneas o productos afines. Podrá así mismo adquirir, ceder, 

vender, dar O tomar en arrendamiento propiedades, bienes, acciones, 

participaciones, equipos, maquinarias, y otros implementos requeridos para la 

cabal ejecución de su objeto social. Abrir sucursales en el país y en el exterior 

para cumplir con su objeto social. Podrá levar a cabo todas las operaciones 
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) y cu
 comerciales y productivas en general, que se relaci 

É o parcialmente con su obleto social. Sin perjuicio de las pronibiciones 

establecidas en otras leyes, la compañía no podrá dedicarse a ninguna 

  

E e 3 y 
e
 M5 y
 = 

SOCIAL: La compañía tiene un cagltal social de VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (USD 22,200,060), divididos en velntidós mil doscientas 

acciones ordinarias. nominativas de valor nominal de un dólar cada una; capital 

Pa Farias ¿ CADMENMTA E SOLAS ns CUATROCIENTOS 
autorizado de CUARENTA Y CUATRO MIL. CUATROCIENTOS 
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DOCTORA PAOLA DE Pano O LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

acciones, será necesario que se informe sobre ella al Gerente Genera 

comunicación suscrita por Cedente y Cesionario en 

comunicaciones suscritas por cada uno de ellos. Las 

de las acciones no surtirán efecto contra la Compañí 

desde la fecha de su Inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- REPOSICIÓN: En los casos de pérdida, deterioro O 

ra ta 
fa Ge destrucción de certificados provisionales o títulos de acciones, se proced 10

 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías, en los demá 4
 

gu
 

$
 

“O
 

4%
 

a
 

ci
 

oO
 

ca
 

concernientes a les ecciones y a los títulos de acción y que no estuvieren 

previstos en los presente Estatutos, se sujetarán a las disposiciones de la misma 

Ley de Compañías. CAPITULO 1L.- GOBIERNO Y ADRUNISTRACION. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- DIRECCION Y ADMINISTRACION: La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio 

el Presidente y el Gerente General, además dentro de sus ámbitos de 

atribuciones por los Gerentes de Sucursal y/o Agencia que se designen. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 

General, constituida por la reunión de accionistas efectuada de acuerdo con la 

Ley y los Estatutos, es el órgano supremo de la Compañía, y tiene poderes para 

resolver sobre los asuntos relacionados con los negocios sociales, y tomar dentro 

de los límites establecidos por la Ley y por el presente Estatuto, las decisiones 

que creyere convenientes para la buena marcha de la compañía. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL : Es competencia de la 

lunta General de Accionistas: a. Cumplir y hacer cumplir la ley y los presentes 

estatutos; b. Designar y remever a los miembros del Directorio de la compeñ 

c. Designar a los Comisarios y Auditores Externos de la compañía de ser el caso, 

balance, las cuentas ge pérdidas y ganancias, el informe 

de saministración, de comisarios, del Directorio, y, si fuere del caso, el de 

Auditoría Externa y adoptar las correspondientes resoluciones; e. Resolw ==
 e 
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representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, 

  

los asuntos gue indiguen en su petición. Si el Presidente y/o el Gerente General 

  

rehusaren hacer la convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días 2 

: 

contados desde ei recibo de la solicitud, los peticionarios podrán concurr 

Superintendente de Compañías, recabando elcha convocatoria; edemás 

cualquier accionista, sea cual fuere el número de acciones que represente, podrá 

requerir la convocatoria a Junta General si dentro de los tres meses siguientes al 

cierre del ejercicio económico no se hubiere convocado a Junta General de 

Accionistas. Para los casos de LN
 egunda y tercera convocatoria se sujetará a | o 

dispuesto en la Ley de Compañías y en el Reglamento de Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de Compañías, publicado en el ROF 371 del 10 noviembre 

del 2014. Las convocatorias a Junta General de Accionistas, se realizarán por | 0)
 

E 
prensa, al menos con ocho días de anticipación al día de la Junta, sin contarse en 

licho lapso el día de la publicación y el de celebración de la Junta. Sin perjuicio 

de su publicación por la prensa, las convocatorias a Junta deberán acemás en 

esa misma fecha notificarse por correo electrénico a la dirección electrónica gue 

los accionistas y comisarios tengan registradas en la compañía. Toda resolució 

sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula, excepto en el caso de 

Junta Universal prevista por la ley de Compañías. Los Comisarios serán 

convocados especial e individualmente por nota escrita, Y 00r Correo 

electrónico, ademés de la mención correspondiente en el aviso de prensa que 

contenga la convocatoria a los accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO 

  

DE LA REUNION: Las Juntas Ge nerales, tanto ordinarias como extraordinarias, 

reunirán en el comicilio principal de la compañía. Caso contrario serán nulas 

5 alvo lo que se prevé en el artículo siguiente. ARTÍCULO WIGÉSIMO.- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES: No obstente lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la Junta General de Accionistas podrá constituirse en cualquier tiempo y lugar, 

dentro del territorio nacional y sin necesidad de previa convocatoria, para tratar
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DOCTORA PAOLA DELGADO Li OR 
TA! NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 4 oun 

£ 

compañía se requerirá la votación favorable de por lo menos las dos terceras 

partes vel capital suscrito. Los votos en blencos y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría. ARTÍCULO VIGÉSIDAO QUINTO.- ACTAS: De cada sesión de Junta 

General deberá formularse un acta redactada en idioma castellano, y se formará 

el expediente que exigen la Ley y el Reglamento de la materia, en hojas móviles y 

gue deberán ser folladas con numeración continua y sucesiva y serán rubricadas 

una por una por el Secretario de la Junta. Las actas de Junta General contendrán 

cuando menos el lugar, día y hora de la celebración de la sesión; los nombres de 

5
 las personas que intervienen como Presidente y Secretario; la transcripción de la 

a o Convocatoria o el orden del día acordado; la relación sumeria y ordenada del 

desarrollo y las deliberaciones de la Junta, así como la transcripción de las 

resoluciones de ésta y la proclamación de los resultados de la votación, con la 

constancia del número de votos a favor o en contra y las abstenciones o votos en 

blanco; el detalle de los documentos incorporados al expediente de la sesión y 

las firmas del Presidente y del Secretario de la junta, o de todos los accionistas, 

según sea el caso. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- EXPEDIENTES: De cada Junta 

General se formará un expediente que constará: a) La hoja del periódico en la 

que conste la publicación de la convocatoria, y el print de la convocatoria 

enviada por correo electrónico a los accionistas, con la razón de recepción si 

pla de las comunicaciones Clrigidas a los Comisarios 

convocándoles a la Junta; c) Lista de los accionistas sistentes con la constancia 

de las acciones que representan, el valor pagado por ellos y los votos que les 

j corresponde; d) Los nombramientos, poderes o cartas poder presentados para 

actuar en la Junta; e) El print del correo en que el accionista que comparece a 

E 

través de Video Conterencia deja constancia de su participación; Ñ Los demás 

documentos que nubleren sigo considerados por la Junta, y; e) Copla certificada 
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DOCTORA 1 PAOLA DELGADO LOO 

NO? TARÍA SEGUNDA DE, Cs ANTÓN Su 

  

Foro de Abogados; la misma que queda elevada a Escritura Públic 

valor legal, y leída gue le fue al comparecientes po el Notari 

ñ El 

  

ratifica en todas y cada una de sus partes; y para constancia firma conmigo en nf ¿ 

  

- TT a 
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L£LTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
   A O DE COMPARA SOUTH PACIFIC: CORPORATION 

Sé, SOUT PAC CEL RAI DA EL 24 DICIEMBRE DEL 2.015 

  

n la ciudad de Quito, el día 21 de Diciembre del 2.013, siendo las 17 Hrs. se encuentran 

reunidos en el domicilio erincipal de la Compañía, síuado en la Avda. 10 de Agosto N 46- 

y Las Retemes, cantón Quito, de esta ciuoad, los señores accionistas de la 

compañía SOUTEA PACIFIC CORPORATION S.A. SOUTHPAC. 

37 
¿ 

Preside la Junta el Presidente de la compañía señor Francisco Arias Galeas y aciúa 

se como Secretario el titular, señor Diego Arias Galeas.. 

Por Secretaría dado cumplamiento a lo se talado por el Art 239 de la Ley de Compañías 
se establece y comprueba la concurrencia de la lotelidad del capital soci al pagado de la 
compañía, encontrándose presentes los a Squientes eccionistas: 

2
 or Francisco Árias Geleas por sus propios derechos, propietario de trescientes 

cincuenta y dos acciones de un dólar cada una, liberadas, con frescientos cincuenta y 

dos votos. 

y dos 20
 . . Propie etario de ciento trelnt 

eli nia y dos votos. 

ñor Diego Arias Sevilla, por sus propios derechos, propistario de ciento treinta y dos 

acciones de un dólar cada una, liberadas, con ciento ireinta y dos votos. 

Señor Jorge Arias Galees, por sus propios derechos, propletario de tresciemias treinta 

acciones de un dólar cada une, liberadas, con trescientos treinta volos. 

s propios de ns propietaria de ochenta y ocho 

as. con ochenta y ocho votos, acciones de un dólar cada una, liberad : 

aa TEXPRINT Cia. Lída. reoresentada por su Gerente General señora Sonia Valencia 

propistaria de doscientas cuarentes y dos acciones de un dólar cada una, liberadas, con 

doscientos cuarenta y dos votos, 

Señora Martha Arles Bezantes, propietaria de novecientas velnte y cuatro ecciones de 

un dólar cada una, liberadas, con novecientos veinticuatro votos, quien se encuentra 

representada por el señor Mickey Rodríguez Arias, mediante Poder Consular, que se 3 J p 
exhibe y agrega al expediente de esta Junta 

D
 

D
 d T
 “Y

 

O
 a o
 D 

8
 r Secretaría que A número de accionisias presente represente el cien por 

del capital social pag de la compañía, equivalente a Dos mil Doscientos 

, dividido en dos mil occiontes acciones de un dólar cade una. Comprobado el 

de instalación para Jumía íniversal ya que se encuentra presente la totalidad del 
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aprobada por unanimidad, una vez solventadas las observaciones.    Cuarto Punto del Orden del Día. Autorización al Representante Legal 
suscribir la correspondiente escritura pública 

  

Se concede por unanimidad al Gerente General, señor Diego Arias Galeas autorización 
para que suscriba la correspondiente escritura pública, lleve a cabo todas las gestiones, 

realice todos los actos, suscriba cuanto documento llegue a ser necesaño para el 

perfeccionamiento de las decisiones tomadas por la Junta. 

Quinto Punto del Orden del Día me designa en forma unánime al señor Diego Patricio 
Larrea Flores en el cargo de Comisario de la compañía. 

o 

No habiendo otro asunto que trater, a las 20 horas se declara un receso para la 
redacción del acía, dejándose constancia por la Presidencia que deben formar parte del 
expediente de la Junta los siguientes documentos: 

e Nombramiento de la señora Sonia Welencia, Gerente General y Representante 
Legal de TEXTPRINT Cia. Lida. Revisar si se escribe así. 

e Poder otorgado por la accionista Marina Arias Bazantes, en favor del señor Michel 

Rodríguez Arias. 

Cuadro de Integración del Aumento de Capital 

Propuesta Nueva Codificación de Estatutos de SOUTHPAC SAÁ.. 

Copia del Acta de Junta 

Archivo informático de la sesión 

60
.0

.)
.0
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Alas 21:00Hrs. horas se reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es aprobada 
por unanimidad y sin modificaciones. De conformidad con la ley, firman el acta todos los 
concurrentes a la Junta, conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifica. 
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Francisco Artag Galeas Diego Árias Galeas 
Presidente de la Junta Gerente - Secretario 

Accionistas: 
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Francisco Árias Galeas Tas Aria CaÉ, 
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TEXPRINT CIA. LTDA, 
Representada por su Gerente General 
Sra. Sonia Valencia 

  

EE y 

Diego A. Arias Sevilla 

, E, 

4 T 7 PR ? 2 É . Y á E a 
Nay? b y A A mor 

Michel Rodríguez Árias 
Apoderado de Marina 

Arias Basantes



  

Y 000 

Señor 
PES pr Ra PE ARIAC E A AR 

DIEGO CLEMENTE ARIAS GALEAS 
Presente 

0 

Estimado señor Árlas 

Por la presente tengo a bien comunicar a Usted se la Junia Gen eral Universal Extraordinaria 
de Accionistas de South Pacifle Corporal on SA, SOUTMBAS, en sesión celebrada e al día de 
hoy, acordó por unanimidad  elegirlo a Usted en el cargo de GERENTE GENE RÁ, se da 

el 
sociedad por el periodo estatutario de DOS años, a contarse desde la fecha de inscriy 

este nombramiento. En tal calidad usted ejer rcerá individualmente la representación legal. 
y extrajudi icial, de la Compañía. Usted sustituye en sl cargo al señor Jorge isaac Ária 
quien presentó su renuncia. 
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3 Ga leas, 

Souin Pacifie Corporatlon S.A, +» SOUTHRAC - fue consiíuida mediante Escritura Pública 

otorgada el 5 de noviembre de 1996, ente el Notario Vigésimo de Quito, seño e ctor Guillermo 
Buendía Endara. La Escritura fue inscrita en el Registro Mercaniil de este mismo cantón el 19 de 
marzo de 1997, número 06455 del Repertorio, 

  

ara A 
i 
La En Quito; el 17 de septiembre del 2015 acepto el cargo de GERENTE GENERAL de South Pacific 

Corpor ation S.A, SOUTEPAC 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copía certificada de la escritura de 

AUMENTO DE CAPTAL Y REFORMA DE ESTATLFOS, que otorga SOUTH : 

PACIFEO CORPORATEOK 5,A. SOUTIPAC, debidamente linnada v sellada en Quito, a zm 

veimte v dos de marzo del año dos mil diez y seis. 
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